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ANEXO V

Declaración de conflicto de intereses

Un conflicto de intereses se produce en aquellas circunstancias en que el juicio profesional sobre un interés primario, como la
seguridad de los pacientes, la validez de una investigación, la prescripción de un tratamiento o la decisión de un acto médico,
puede estar influenciado en exceso por otro interés secundario, sea éste un beneficio económico financiero, profesional o de
prestigio y promoción personal. Intereses personales implican honorarios o beneficios personales a un miembro del grupo e
intereses no personales, implican una financiación que beneficia al departamento o unidad bajo responsabilidad del
prescriptor, sin necesidad que lo reciba personalmente. Pueden considerase como tales las ayudas económicas para crear una
unidad o departamento, el apoyo financiero para la contratación de personal en dichas unidades o la financiación de la
investigación en la unidad.

Ejemplos de conflictos de intereses de los profesionales con la industria de la salud y en particular con la empresa
farmacéutica o empresas vinculadas, para la prescripción de medicamentos incluidos en el RAEM:

1.            Recibir apoyo para acudir a reuniones y congresos (inscripciones, becas, viaje, etc.).

2.            Cobrar honorarios como ponente en una reunión organizada por la compañía.

3.            Recibir financiación de programas educativos o actividades de formación de esa compañía

4.            Recibir apoyo y financiación para una investigación

5.            Estar empleado como consultor para la compañía farmacéutica.

6.            Actuar como perito judicial o parte en alguna causa relacionada con la prescripción

7.            Participar en algún grupo de intereses que pueda influenciar la prescripción y promoción del medicamento.

El potencial conflicto de intereses existe con independencia de que el profesional considere que dichas relaciones tengan o no
influencia sobre su criterio científico. La declaración de conflicto de intereses no impide la prescripción pero esos deben
quedar revelados.

El profesional prescriptor debe completar el siguiente formulario manifestando los conflictos de intereses actuales y de los
dos últimos años, en carácter de declaración jurada.

Formulario de declaración de conflictos de intereses para prescriptores RAEM

– Nombre y apellido:
……………………………………………………………………………………………………………….

– Teléfono de contacto: …………………………………………………………………………………………………………



– Mail de contacto: ………………………………………………………………………………………………………………..

 

Luego de haber leído y comprendido la información referente a la declaración de conflictos de intereses formulo la siguiente
declaración:

□  No poseo ningún conflicto de intereses vinculado a la prescripción actual

□  Declaro el/los siguiente/s conflictos de intereses vinculados a la prescripción actual

 

En caso afirmativo especificar el tipo de conflicto, actividades, instituciones en las cuales participó y fecha aproximada de
ocurrencia.

Conflictos:

1.               …………………………………………………………………………………………………………………

2.               …………………………………………………………………………………………………………………

3.               …………………………………………………………………………………………………………………

4.               …………………………………………………………………………………………………………………

5.               …………………………………………………………………………………………………………………

6.               …………………………………………………………………………………………………………………

7.               …………………………………………………………………………………………………………………

 

Para otros posibles conflictos de intereses no señalados en los apartados anteriores (especificar):

………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………

 

 

Firma y Aclaración       ……………………………………………..………………………………………

Fecha ………………………………………………….
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